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Con fecha 13 de Septiembre de 2023, la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
envió a esta H. LXIX Legislatura del Estado, el Oficio No. DGPL-1P3A.-656.9  que contiene la Minuta 
Proyecto de Decreto con número CD-LXV-III-1P-298, mediante el cual se reforma el Primer Párrafo 
del Artículo 65 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de periodos 
de sesiones ordinarias del Congreso de la Unión; misma que fue turnada a la Comisión de Puntos 
Constitucionales integrada por los CC. Diputados Ofelia Rentería Delgadillo, Gabriela Hernández 
López, Verónica Pérez Herrera, Alejandro Mojica Narváez, Luis Enrique Benítez Ojeda y Mario 
Alfonso Delgado Mendoza; Presidente, Secretario y Vocales respectivamente, los cuales emitieron 
su dictamen favorable con base en los siguientes:  
 

ANTECEDENTES 
 
I.- En fecha 13 de septiembre de 2023 la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 
Unión, aprobó la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el Primer Párrafo del Artículo 65 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de periodos de sesiones 
ordinarias del Congreso de la Unión.  
 
II.- El día 03 de octubre de 2023, la Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Durango, turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales la Minuta con proyecto de Decreto por el 
que se reforma el Primer Párrafo del Artículo 65 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de periodos de sesiones ordinarias del Congreso de la Unión, enviada por la 
Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión; a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 135 de la Constitucional Federal. 
 

CONSIDERACIONES 
 
PRIMERO. - La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 135 dispone:  
 

Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que las adiciones 
o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto 
de las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que 
éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México. 
 
El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo de los votos 
de las Legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas. 

 
Ante tal contexto jurídico, la Comisión Legislativa advierte que esta Representación Soberana en 
ejercicio pleno de la facultad conferida por el ordenamiento constitucional precitado, es competente 
para conocer y pronunciarse respecto de la Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforma el 
Primer Párrafo del Artículo 65 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de periodos de sesiones ordinarias del Congreso de la Unión, enviada por la Cámara de 
Senadores del Honorable Congreso de la Unión; lo anterior, al establecer dicho dispositivo jurídico, 
que las legislaturas de las entidades federativas realicen el procedimiento requerido para reformar 
la Carta Magna. 
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SEGUNDO. - En ese tenor, la Dictaminadora entra al estudio y análisis de la Minuta anteriormente 
citada y, bajo tales circunstancias, es importante precisar que la democracia es un sistema 
sustentable en el equilibrio de poderes, en donde el Legislativo, representado en el Congreso de la 
Unión, desempeña un papel fundamental en la toma de decisiones, así como cuidando que se 
respeten los procedimientos establecidos dentro de las leyes ordinarias. 
 
En un sistema democrático, la autonomía legislativa es fundamental para asegurar un equilibrio y el 
respeto a la separación de poderes. Esta autonomía significa que el Poder Legislativo tiene la libertad 
de analizar distintas propuestas para debatirlas y votarlas sin interferencia o en su defecto, sin 
interponerse con los tiempos de funciones de otros poderes del Estado. 
 
 
TERCERO. – Esta minuta que reforma el primer párrafo del artículo 65 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, tiene como antecedente la reforma político-electoral del año 2014, 
que reformaba este mismo artículo en su párrafo primero, misma que fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014; en esta LXII Legislatura se realiza una modificación 
a la Ley Electoral y se comete un error al momento de establecer el tiempo de término de la 
Legislatura. 
 
Bajo tales circunstancias, el Congreso de la Unión se enfrenta a un hecho inédito (una discrepancia) 
el que no se empaten dos legislaturas, es decir, si se continuara con el texto vigente se caería en el 
supuesto de tener un Congreso doble por un mes, además de afectar de manera directa la duración 
del ejercicio constitucional de cada legislatura y, por respeto a la temporalidad de los períodos de 
sesiones, aunado al contenido de la minuta objeto del presente, se busca garantizar que se cumplan 
las funciones de manera adecuada y que se tomen decisiones informadas, efectivas y bien 
deliberadas. 
 
 
CUARTO. –  Dicha discrepancia, se encuentra entre lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 
65 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y lo que prevé el artículo segundo y 
el numeral 2 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, relativo 
justamente al inicio y conclusión del ejercicio de las funciones de los legisladores y tiempos de 
ejercicio que tendrán estos mismos. 
 
Actualmente la Constitución Federal en su artículo 65 primer párrafo, establece que el año en que 
entre en funciones un nuevo presidente de la República el Congreso se reunirá a partir del 1 de 
agosto; a continuación, se transcribe dicho artículo:  

 
Artículo 65. El Congreso se reunirá a partir del 1o. de septiembre de cada año para celebrar 
un primer periodo de sesiones ordinarias, excepto cuando el Presidente de la República 
inicie su encargo en la fecha prevista en el artículo 83 de esta Constitución, en cuyo 
caso se reunirá  

 
a partir del 1o. de agosto1; y a partir del 1o. de febrero para celebrar un segundo periodo de 
sesiones ordinarias. 

 

 
1 Énfasis añadido. 
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Así mismo, el numeral 2 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que: 
 

ARTICULO 2o.  
 
1… 
 
2. El ejercicio de las funciones de los diputados y los senadores durante tres años 
constituye una Legislatura. El año legislativo se computará del 1 de septiembre al 31 de 
agosto siguiente.2 

 
 
QUINTO. - En ese mismo orden de ideas, el propósito de esta reforma es dar certeza jurídica y 
política al inicio y término de las legislaturas, además de promover una correcta coordinación y 
capacidad de funcionamiento en el año entrante, especificando en los artículos transitorios el 
cómputo de duración en los encargos de Diputados y Senadores de las Legislaturas LXV, LXVI y 
LXVII. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión que dictaminó, hace suyos los fundamentos y 
consideraciones que motivan la reforma propuesta en la Minuta en estudio, ante lo cual, se permite 
proponer al Honorable Pleno, que el voto que tendrá que emitir este Poder Legislativo, sea 
afirmativo.  
 
Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXIX Legislatura del Estado, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO No. 455 
 
 
LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 135 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 

A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se aprueba la Minuta proyecto de Decreto por el que se reforma el Primer 
Párrafo del Artículo 65 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
periodos de sesiones ordinarias del Congreso de la Unión para quedar como sigue: 
 
 
 

 
2 Énfasis añadido. 



     
  

Fecha de Revisión 05/01/2022                                      No. De Rev. 03  FOR SSL 07  

“AÑO 2023: CENTENARIO DE LA MUERTE DE FRANCISCO VILLA” 
 
 
 

Artículo Único. -  Se reforma el primer párrafo del artículo 65 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 65.- El Congreso se reunirá a partir del 1º. de septiembre de cada año para celebrar un 
primer periodo de sesiones ordinarias, y a partir del 1º. de febrero para celebrar un segundo periodo 
de sesiones ordinarias. 
 
… 
 
… 
 

Transitorios 
 
 
PRIMERO. - El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
 
SEGUNDO. – La duración en el cargo de las y los diputados federales electos para la LXV 
Legislatura del Congreso de la Unión se computará a partir del 1º. de septiembre de 2021 y hasta 
el 31 de agosto de 2024. 
 
 
TERCERO. - La duración en el cargo de las y los senadores electos para la LXV Legislatura del 
Congreso de la Unión se computará a partir del 1º. de septiembre de 2018 y hasta el 31 de agosto 
de 2024. 
 
 
CUARTO. – Las y los diputados federales electos para la LXVI Legislatura del Congreso de la Unión 
durarán en el ejercicio de su cargo 36 meses, computados a partir del 1º. de septiembre de 2024 y 
hasta el 31 de agosto de 2027. 
 
 
QUINTO. – Las y los senadores electos para las LXVI y LXVII Legislaturas, durarán en el ejercicio 
de su cargo 72 meses, computados a partir del 1º. de septiembre de 2024 y hasta el 31 de agosto 
de 2030. 
 
 
 
Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



     
  

Fecha de Revisión 05/01/2022                                      No. De Rev. 03  FOR SSL 07  

“AÑO 2023: CENTENARIO DE LA MUERTE DE FRANCISCO VILLA” 
 
 
 

 
 
 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a 
los (18) dieciocho días del mes de octubre del año (2023) dos mil veintitrés. 
 
 
 
 

DIP.  RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE. 

                                                                                                         
 

 
 
 
 
DIP.  MARISOL CARRILLO QUIROGA  
                  SECRETARIA. 
                                                                                                                                                     
                                                                                                                                          
                                                                              DIP. FRANCISCO LONDRES BOTELLO 
CASTRO                                                        

                                                                                                       SECRETARIO. 
 


